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Resumen
Se estudiaron las condiciones económicas y culturales de las poblaciones especiales de la Universidad Tecnológica de Pereira en el primer semestre del 2010, estas poblaciones están compuestas por afrodescendientes, indígenas y desplazados. La investigación se abordó por medio de un estudio cuantitativo con un enfoque descriptivo en el cual se tuvieron en cuenta variables que encerraran los aspectos económicos y culturales que se relacionan con la vivencia de la época universitaria. El estudio arrojó resultados alarmantes mostrando que los estudiantes que pertenecen a las comunidades mencionadas viven en condiciones económicas decadentes y culturales desprotegidas. Esta situación se refleja en el precario estado de las políticas internas de la universidad relacionadas con los beneficios económicos a minorías y protección a las raíces culturales de cada una de ellas.
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Introducción 

De la población total del departamento de Risaralda, Colombia, el 7,95% corresponde a individuos pertenecientes a las comunidades especiales afrodescendientes e indígenas, quienes han sido históricamente víctima de discriminación, exclusión e inequidad. A estas comunidades se suma una nueva compuesta por individuos afectados por la violencia del país, los desplazados por la violencia (1, 2). Uno de los derechos étnicos implica que los miembros de estas comunidades puedan acceder a la educación superior, vista como espacios para remediar la exclusión social que han padecido durante años (3, 4).

En la Universidad Tecnológica de Pereira (UTP), al igual que en Colombia y otros países latinoamericanos, la nueva estructura social se caracteriza por la polarización en la distribución de los ingresos, es así como las mutaciones macroeconómicas hacen que los jóvenes deban replantear sus esquemas y metas (5). Se ha puesto de relieve la necesidad de contar con información actualizada sobre estas poblaciones que permite la definición de políticas cada vez más pertinentes, con participación de los pueblos concernidos, la disponibilidad de más y mejor información pone a disposición un instrumento de utilidad para que estos puedan ejercer grados crecientes de participación en la gestión de asuntos que les conciernen y comprometen su calidad de vida y patrimonio cultural (6). Evaluar las condiciones económicas y culturales en estas poblaciones, desde hace mucho tiempo ha surgido como un importante elemento de construcción y cambio de los objetivos sociales de cualquier política democrática (7). Las condiciones económicas y culturales son pilares en la caracterización de cualquier tipo de población si se tiene en cuenta que lo que se estudia tiende a asociarse con situaciones de discriminación o pobreza económica. Para lograr lo antepuesto es necesario contar con un indicador que permita medir las condiciones económicas y  culturales de la comunidad a estudiar (8). Esta situación implica la introducción de un componente subjetivo en los objetivos sociales que ha sido acuñado como “condiciones económicas y culturales” (9). Además, el análisis de experiencias de educación superior de pueblos indígenas (10), revelan que están surgiendo vinculados a la aspiración colectiva de enfrentar condiciones de pobreza y marginación, y ven a la educación superior como una herramienta para el autodesarrollo (11). El conocimiento de las condiciones económicas y culturales permitirá incorporar instrumentos en la evaluación integral del sujeto (12). Durante la época universitaria, los jóvenes de estas comunidades que tienen la oportunidad de continuar con sus estudios, poseen un riesgo de deserción elevado ya que las dificultades económicas son siempre apremiantes y obligan a una desvinculación de su vida comunitaria (13). Un razonamiento metódico y didáctico de las condiciones de esta población hace que el proceso logre la construcción de una academia abierta a las gamas culturales con todos sus saberes, así como a una nación multiétnica, según lo demanda la Constitución Política (14). La invisibilidad y negación de los pueblos indígenas se evidencia en una dramática exclusión socio-económica que ha empobrecido a miles de seres humanos y los ha despojado de las condiciones mínimas para su supervivencia (15, 16). La interculturalidad debe permear todo el sistema educativo con la finalidad de lograr una interrelación simétrica entre grupos y personas con culturas distintas, logrando así eliminar actitudes discriminatorias y lograr un trato respetuoso para quienes son culturalmente distintos (17). La constitución de 1991 y la ley 70 de negritudes han dado herramientas para organizarse, defender su territorio, promover su cultura y fortalecer sus comunidades, así como hacerlos imprescriptibles, inembargables e inajenables; el hecho es que hoy ellos, no han encontrado de manera efectiva ayuda institucional y por el contrario, aún la siguen buscando (18). Respecto a su situación como población especial, los jóvenes universitarios exigen preferencialmente, una justicia correctiva o paliativa en la cual la responsabilidad moral recaiga en la imputación del daño implícito (19). La UTP, por su historia y los programas que en ella se desarrollan, lleva un amplio camino recorrido en el tema de investigación social, entre la cual existe un componente específico, que concierne a sus estudiantes. De otra parte, la Vicerrectoría de Responsabilidad social y Bienestar Universitario adelanta de manera permanente, proyectos para mejorar las condiciones de vida y conservar las tradiciones culturales de la población objeto de estudio.
El desafío para la UTP, a través de la Vicerrectoría de Responsabilidad social y Bienestar Universitario es poder contar con un “Bienestar Institucional implementado, facilitando la formación integral, el desarrollo social e intercultural y el acompañamiento institucional” que propenda por la mejora continua “de las condiciones económicas y del respeto por la cultura para la comunidad Universitaria”, además de poder contar con la “Capacidad Institucional para ofrecer condiciones de bienestar a la comunidad universitaria” (20).

La difícil realidad de estas comunidades especiales, se expresa en las cifras de pobreza y exclusión que hoy las ciencias sociales brindan: el 92% de los 150 millones de afrodescendientes viven bajo la línea de pobreza y sin ninguna real participación e incidencia de desarrollo en sus propios países (21, 22). Los afrodescendientes hacen presencia en debates para manejar problemas de educación superior y sobre el concepto de inclusividad; un camino para su    reconocimiento de la diversidad étnica y cultural (23, 24). 

La población étnica marginal en América Latina es, en términos globales aproximados, el 30% del total de la población marginal rural-urbana, en condiciones de pobreza extrema y ha sido evaluada en 1990,  en 183 millones de personas según datos de la CEPAL (25).

El interés está puesto por suministrar algunos planteamientos básicos que rigen un modelo de educación intercultural, especificándose que la educación es un derecho que ayuda a alcanzar la paz y el mutuo respeto entre pueblos (27).

Según el DANE, en el país existen cerca de 84 etnias o pueblos indígenas que cuentan con una población de 1.378.884 personas, los cuales representan el 3,3% del total nacional. La mayor parte de esta población habita en el área rural (78%) (28, 29). 

La influencia de la raza negra en la cultura Colombiana es muy grande, en el contexto educativo la mayoría de casos de etnodiscriminación se expresan hacia el afrodescendiente debido a que conviven en un sistema escolar que les hace experimentar diferencias, exclusiones, descalificaciones, pseudo-limitaciones ante la preferencia que se les da a otros, cuyas condiciones étnicas son distintas (35).

La población desplazada por la violencia en Colombia alcanzó en 2008 los 4,3 millones de personas, lo que consolida al país suramericano como el segundo del mundo con más refugiados internos, sólo superado por Sudán, con 4,9 millones  (36). 

La cultura es el conjunto de símbolos (como valores, normas, actitudes, creencias, idiomas, costumbres, ritos, hábitos, capacidades, educación, moral, arte, etc.) y objetos (como vestimenta, vivienda, productos, obras de arte, herramientas, etc.) que son aprendidos, compartidos y transmitidos de una generación a otra por los miembros de una sociedad, por tanto, es un factor que determina, regula y moldea la conducta humana (37). Por un lado, la formación de la personalidad, lo que los griegos llamaron Paideia y los latinos Cultus Anima (cultivar el alma); y por otro, lo que el hombre realiza para dominar la naturaleza, modificar el ambiente natural y adaptarlo a sus necesidades, fines, intereses y valores (38).
A partir de lo anterior, el propósito principal del trabajo fue determinar las condiciones socio económicas y culturales de la población especial de la UTP, lo cual le permitirá a la institución incorporar instrumentos en la evaluación integral de los sujetos y así poder ofrecer condiciones de bienestar a estas poblaciones. 

Materiales y métodos

Se realizó un estudio descriptivo censal, en el cual la muestra fue el total de la población especial de la Universidad Tecnológica de Pereira; la unidad de análisis estuvo compuesta por cada estudiante perteneciente a las comunidades afrodescendiente, indígena o desplazada. Para la selección de la muestra fue necesario el cumplimiento de criterios de inclusión específicos como estar matriculado en la Universidad, estar registrado como perteneciente a una de estas comunidades y querer hacer parte de la investigación. Cada uno de los estudiantes seleccionados para el estudio, firmaron el consentimiento informado, para dar cumplimiento a los parámetros de bioética establecidos en la resolución 008430, pese a considerarse la investigación con riesgo menor que el mínimo. El único criterio de exclusión fue la deserción universitaria. Las variables tenidas en cuenta en esta investigación fueron: edad, género, estrato socioeconómico, nivel educativo, programa, facultad, etnia o comunidad especial, condiciones económicas y condiciones culturales; de estas se desprendieron interrogantes que llevaron a la creación de sub-variables. La recolección de los datos se llevó a cabo por medio de un instrumento de medición o encuesta donde se encontraban ubicadas todas las variables que fueron tenidas en cuenta para el análisis. Estos datos fueron tabulados en EXCEL y analizados en Gstat Student, utilizando  estadística descriptiva.

Resultados 
La comunidad especial predominante en la Universidad Tecnológica de Pereira fue la negritud con un 82%; dentro de la población estudiada el promedio de edad fue de 19 años, y de los 71 encuestados, 41 eran hombres y 30 mujeres. Se observó que el 94% de esta población tenía ingresos menores a un salario mínimo y egresos menores a un salario mínimo con relación a un 96% de la población. Estos porcentajes se ven respaldados, ya que el 76% de la población no trabaja y tan solo el 23% lo hacen, esto contribuye a que los ingresos de la mayoría de los estudiantes encuestados sean menores a un salario mínimo.
La respuesta de la comunidad académica frente a las actividades culturales así como actividades que permiten las expresiones culturales muestran en general una asertividad de tipo regular, puesto que aunque el 54% considera que la UTP se muestra favorecedora en la realización de actividades culturales, sólo el 21% afirman que la universidad promueve actividades en las que resaltan dinámicas en clase y acciones deportivas propias de estas condiciones étnicas. 
El 69% de la población no recibe ningún apoyo económico por parte de la UTP, el 49% de los encuestados dicen que las políticas institucionales frente a la cultura son buenas.

Tabla 1. Distribución de la población según edad
	DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR VARIABLE EDAD


	Clases
	Límite inferior
	Límite superior
	Frecuencia absoluta
	Frecuencia absoluta acumulada

	16-18
	16
	18.80
	13
	13

	18-21
	18.80
	21.60
	31
	44

	21-24
	21.60
	24.40
	17
	61

	24-27
	24.40
	27.20
	6
	67

	27-30
	27.20
	30
	3
	70



De las encuestas realizadas a miembros de comunidades especiales, el 81% pertenecía a los afrodescendientes, donde el 55,57% de la población eran hombres. El 94,12% de los encuestados tienen un ingreso menor a un salario mínimo, su aceptación en el campus universitario como comunidad especial es del 92.69%. El 66,2% no recibe apoyo académico por parte de la universidad.

Tabla 2. Relación género vs comunidad especial a la que pertenecen.
	COMUNIDAD ESPECIAL 

GENERO
	
AFRODESCENDIENTES (%)
	
INDIGENAS (%)
	
DESPLAZADOS (%)
	
TOTAL

	HOMBRE 
	43.66
	2.82
	11.27
	57.75

	MUJER
	38.03
	1.41
	2.82
	42.25

	TOTAL
	81.69
	4.23
	14.08
	100




 









El apoyo por parte de la universidad a la comunidad especial es del 37,62%. De los encuestados, el 72,82% no poseen deudas y al 78,87% no se le permite expresiones de tipo cultural dentro del campus. El 43,66% afirman tener un buen rendimiento académico sin un grupo de apoyo académico.

Tabla 3. Distribución de la aceptación social según comunidad especial.
	
COMUNIDAD ESPECIAL
	ACEPTACIÓN SOCIAL


	
	               SI
	      NO
	       TOTAL

	AFRODESCENDIENTES
	53
	5
	58

	INDIGENAS
	3
	0
	3

	DESPLAZADOS
	10
	0
	10

	TOTAL
	66
	5
	71




Discusión 

Los resultados del proyecto son similares a estudios realizados por la CEPAL, la Unesco y la Universidad del Rosario de Bogotá (24, 27), en los cuales se encontró que las poblaciones especiales que acuden a las instituciones académicas son en su mayoría personas jóvenes, que han vivido lejos de su cultura y que de alguna manera le desconocen los derechos y no hacen peticiones a las administraciones para la reivindicación cultural. También es similar en estas investigaciones la poca intervención social para mejorar las condiciones de estas poblaciones por parte de bienestar universitario.    
Confrontados los datos obtenidos en este estudio con los obtenidos en el DANE, a diferencia de la distribución de estas etnias en el departamento de Risaralda donde la comunidad indígena tiene un alto porcentaje, en la UTP este grupo representa la minoría.  
La población afrodescendiente tiene en la UTP una representatividad del 2,38%, ya que es este grupo quien de alguna manera ha hecho valer sus derechos de ley.
[bookmark: _GoBack]En cuanto al grupo de desplazados, se encontró que hay un reflejo evidente de las condiciones del país, en las condiciones de vida de este grupo en la universidad;  la alta pobreza, los miedos sociales y la escasés de recursos de todo tipo.
Llama la atención en este estudio que los estudiantes dicen no recibir aportes (incluidos todos los conceptos) superiores a un salario mínimo; sin embargo, dicen tener egresos cercanos o superiores a dos salarios mínimos legales vigentes y aducen también no tener deudas.

Conclusiones 

La comunidad especial de mayor fuerza en los aspectos socio - demográficos y culturales en la UTP, es la afrodescendiente. 
La población encuestada se encuentra desarraigada de su cultura, no recuerda sus tradiciones, festividades y acciones que la identifican, también se encontró que  las comunidades especiales desconocen las políticas institucionales frente a la cultura. 
La Vicerrectoría de Responsabilidad social y bienestar universitario debe incentivar el conocimiento de las políticas institucionales frente a la cultura. La oficina de Registro y control académico de la UTP debe realizar un censo estudiantil para identificar a la población perteneciente a las comunidades especiales y debe caracterizar a la población según la comunidad especial a la que pertenece y según la etnia en la que se reconoce, desde el momento del ingreso a la Universidad. 
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